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RESOLUCIÓN 273-07 QUE MODIFICA LA RESOLUCION 194-04 SOBRE 
TRASPASO DE AFILIADOS Y SUS RESPECTIVAS CUENTAS DE 
CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL CORRESPONDIENTES AL REGIMEN 
CONTRIBUTIVO DEL SISTEMA DE PENSIONES DEL 20 DE MAYO DE 2004. 
  
CONSIDERANDO: La facultad normativa de la Superintendencia establecida en el Art. 2, 
literal c), numeral 9 de la Ley. 
 
VISTA: La Ley 87-01, de fecha 9 de mayo de 2001 que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social;  
 
VISTO: El Reglamento de Pensiones, aprobado mediante Decreto 969-02 del Poder 
Ejecutivo de fecha 19 de diciembre del 2002;  
 
VISTA: La Resolución 122-03 sobre Fusión de Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP) emitida en fecha 21 de noviembre del 2003 y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Resolución 194-04 sobre Traspaso de Afiliados y sus respectivas cuentas de 
capitalización individual correspondientes al Régimen Contributivo del Sistema de Pensiones 
emitida en fecha 20 de mayo de 2004; 
 
La Superintendencia de Pensiones, en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1. Derogar el párrafo del Artículo cinco (05) de la Resolución 194-04 de fecha 20 
de mayo del 2004.  
 
Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).  
 
 
 
Persia Alvarez de Hernández 
Superintendente de Pensiones 

 
 


